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PUNTO BE SUSSaSPC^N

■■ XABAGOea
Bn le Adminletraoión del Bo l k l ín , ella 

»n la Imprenta de la Casa-Hospicio de Miaeri- 
flordia.

Las Bueeripciones de fuera podrán hacerse 
««a i ti endo su importe en libranza del Tesoro 
6 letra de fácil cobro.

K1 pago de la suscripción adelantado.
La correspondencia se remitirá franqueada 
Kogonta de dicha Imprenta.

30 PESETAS AL AÑO—EXTRANJERO 45

Loe edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

FRtSlU ÜÜ&CKIFÜiOh

BOLETIN OFICIAL
M LA PROVINCIA DE XARAQOiA

eSTEjERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES

Veinte días de en 4 ‘•rleiaclón peninsular, á los
Aoea (Código civ J.) iatll8*c,6n«1,1 en «Has no se dispusiese otra

provtoti^deídL obUKatorlas para la capí-
*Md* cuatro g i». Mtnt 2?* M P,,fcu®an oficialmente en ella, y 
Provincia (Ley de ‘'"j .11 lo- 1o^,áa PaebloB d« 1* »iSMa— ' ey ae • de Noviembre ¿t 1837.)

•au J®* Srel Alca,d«« y SocMÍarfos recibas
di,Pondrán que se fije un ejemplar en el sitio de co». 

lumbre, donde permanecerá hasta el recibo oel BiguioLta. ’ 
oxidarán, bajo su más estrecha resaona

pa r t e o f ic ia l
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

Pamir1' 61 D‘ g") y Augusta Real 
contln6i<n en la ciudad de San Se

,. 1 n sin novedad en su importante salud.
- _________________ (Gaceta 19 Julio 1904.)

-___ SEGOION pr ime r a
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

■ , r e a l  o r d e n
'a 9?misióu Permanente del i 

Pensión H i a  I d, j  6 «Pélente relativo á la sua- 
LneejAlt Tn’t aÍ0nt6? Al0a,d6 ? ™atro 
Barros, deereúda de los
dicho alto Cuerno iL 60 d e  A^r il  ^^ímo .

“^nte del Constov'UlUm?’ Co““^ón perma- i 
“^pensión del 3AluaBXftmiUad0 61 de
Ayuntamiento de Calzadiíla Conoejales del 
resulta: uiMclina de los Barros, del cual
^^i^erL^segúi^a^ml1^^^ autorizado por el

Io n  intereses que se hiciesen efectivos de loa títulos 
de la Deuda perpetua al 4 por 100 que poseía el 
Ayuntamiento, á los encargados de gestionar el 
cobro, y el haberse satisfecho diferentes cantidades 
por obras y servicios que no había acordado el 
Municipio, y de los cuales no resulta otra justifica
ción que los recibos de aquellos que las percibieron 
alguno de los cuales ha manifestado no recordar las 
fechas en que realizó los trabajos que se le pagaban. 
1 amblen hacia un cargo el Delegado de que no se 
hubiesen publicado los extractos de los acuerdos 
del Ayuntamiento, y que no se hubiese remitido al 
Gobierno civil en cada trimestre el estado de racau- 
dacion ó inversión de fondos:

Que el Ayuntamiento alegó, como exculpación 
de tales cargos, las dificultades que la tramitación 
impone y el tratarse de verdaderas y urgentes nece
sidades públicas:

Que el Gobernador, en 23 de Abril último, enten
diendo que los hechos expuestos por el Delegado 
constituyen infracción y transgresión manifista de 
la ley, acordó la suspensión de sus dobles cargos da 

i Alcalde, Teniente Alcalde y Concejales de los seño- । res D. Eduardo Lora Granero y D. Santiago Lara 
: I erez y en el de Concejales de los Sres. D. Cándido 
I Bódríguez Fernández, D. Benito Casado Cartage

na, D. Teodoro Lozano Suarda y D. Rufino Grane
ro Benito, cuya providencia entiende la Sección 
correspondiente de ese Ministerio que procede con
firmar, remitiéndose además los antecedentes á los 
Tribunales; y . . .

Vistos los números l.° y 3.° del art. 180, el art. 181 
y el 189 de la ley Municipal, y considerando que, 
en efecto, los cargos imputables á los individuos de 
referencia son de tal índole que desde luego suponen 
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negligencia» ú omisiones de las que puede venir per
juicio á los intereses que están bajo su custodia:

Considerando que cuando el Alcalde ó losTenien- 
tes de un Ayuntamiento se hicieren culpables de 
hecho ú omisiones punibles administrativamente, 
incurrirán, según los casos, en las penas de amones
tación, apercibimiento ó suspensión:

Considerando que los Ayuntamientos no pueden 
ser suspendidos por el Gobernador, salvo el caso de 
extralimitaciones graves con carácter público que 
reunan ciertas condiciones, ó cuando los Concejales 
incurriesen en desobediencia grave; y

Considerando que si bien la gravedad de esos 
cargos podría servir de base para la suspensión del 
Alcalde y Teniente de Alcalde acordada, no apare
ce la depuración de los mismos tan completa que 
aconseje variar el orden de penalidad establecido 
en el art. 182 de la ley Municipal.

La Comisión permanente del Consejo entiende 
que procede levantar la suspensión en el cargo de 
Alcalde, Teniente y Concejales, dispuesta por el 
Gobernador de Badajoz, y, en su lugar, acordar el 
apercibimiento de los individuos á que se refiere.»

Y conformándose S. M. el Rey (q. D. g.) con el 
presente dictamen, se ha servido resolver como en 
el mismo se propone. .

De Real orden lo digo á V. S. para su conoci
miento y demás efectos, con devolución del expe
diente. Dios guarde á V. 8. muchos años. Madrid 
25 de Junio de 1904.—Sánchez Guerra.—Sr. Go
bernador civil de la provincia de Badajoz,

(Gaceta 3 Julio 1904).

SECCION TERCERA____
COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

CONSTRUCCIONES CIVILES
OBRAS POR ADMINISTRACION MES DE JUMO DI «04

VVVVVW,,V^WW\ZWV*/W*^W>ZV>/WWVV>^Z v «/X/MS/WVX/WX^/V* /'X/' Z'

Relación de los gastos ocurridos en las obras que se 
han ejecutado durante el expresado mes.

Poeetaa.

HOSPITAL PROVINCIAL 
Reparactone*.

Por jornales de albañiles............................ 296*16
A los Sres. Bergua Hermanos, por un 

volquete de carbonilla;..................... 1*25
A D. Anselmo Gil, por 180 baldosas de

Valencia.....................................................  40*50
A D. Bernardo Gracia, por 50 quintales 

métricos de yeso.................................. 65

Suma.................... 392*91

TOBBE DE GÁLLEGO 
Reparaciones. 

Por jornales de albañiles    292*50
A los Sres. Caveto y Biarges, por traba

jos de cantería.............................. .. • • ■ 36
A;D. Bernardino Gracia, por 156 quinta

les métricos de yeso............................ 209*25

Suma.................... 537*75

TOBBE DEL ABEJAR .
Reparaciones.

A los Sres. Cavero y Biarges por 18 pie
dras de Calatorao para tajaderas y su 
colocación.............................................

Suma...................

MANICOMIO PBOVINCIAL 
Reparaciones.

Por jornales de albañiles............................
A los Sres. Cavero y Biarges, por cuatro 

piedras de Tafalla y de la Puebla la
bradas ....................................................

A los Sres. Bergua Hermanos, por un 
volquete de arena.................................

Suma....................

622*50

622*50

52*80

140 *

5 

197*80

HOSPICIO PBOVINCIAL
Construcción de un poso «Mauras» en los 

lavaderos.
X los Sres. Bergua Hermanos, por un vol

quete de arena y dos de escombros... 7
A los Sres. Cavero y Biarges, por una losa 

de Tafalla labrada.............................. 20

Sunui.................... 27

INCLUSA
Arreglo del patio.

Por jornales de albañiles............................
A los Sres. Cavero y Biarges, por una 

piedra de Tafalla labrada.................  
A D. Bernardino Gracia, por 20 quintales 

métricos de yeso..................................

Suma....................

PLAZA DE TOBOS 
Reparaciones.

A los Sres. Cavero y Biarges, por traba
jos de cantería.......................................

160-80

15

22

1»7*8Q

15

138*67

150

60*75

Suma.................... 15

EX-PENAL DE SAN JOSÉ
Instalación de dos salas para enfermos 

sospechosos de tifus.
Por jornales de albañiles............................
A D. Florencio Izurquiza^por una cocina 

económica con estufa y tres tubos de 
chapa......................................................

A los Sres. Lasheras hermanos, por 81 
barras de toldo.................................... 

A la Sra. Viuda é hijo de León Quinta* 
na, por 46 cristales y su colocación... 56*60

Suma.................... 406'02

Y se publica en este Bo l e t ín  Of ic ia l  á los efec
tos del art. 125 de la ley Provincial vigente.

Zaragoza 19 de Julio de 1904.—El Vicepresi
dente, Augusto Ruiz Rañoy.—El Secretario, Jos¿ 
Vidal.
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 SECCION CUARTA____
Sekgtón da Hacienda da ¡a provincia da Zaragoza.

Notificación.
Con fecha 8 del corriente se remitió por esta De

legación un oficio al Sr. Alcalde presidente del 
pueblo de Toaos, haciéndole saber se le había im
puesto la multa de 17‘50 pesetas que determina

art- 184 de la ley Municipal, por no haber remi- 
o la certificación de los ingresos verificados en la 

aja del citado pueblo, la cual fué reclamada por la 
8ad8°reria d0 Haoieuda en 9 de Mayo próximo pa- 
ano, en cumplimiento de lo dispuesto en el núm. 9.°, 

19nn art” de.,a lustrucción de 26 de Abril de
’ ouyp correctivo le ha sido impuesto como 

^Preudido en el caso 3.°, núm. 21, art. 6.° del 
oiaf a1111!6?ol5án100 de la Administración provin- 
oial de 13 de Octubre dél año último.
Bor^/f'^Á16 ^P1168*0 se notifique por medio del 
haber ■ TAL d.e ,a Pr°vineia, en vista de no 
hab4r<ií.|OU8adO r0cl^° al citado oficio, á pesar de 
d<> en el IrT ú^del0’r  “ .analo8ía 0°n lo preceptua
do la fer-h» • 1 i Reg,am6nto de procedimientos 
raré, hecha 'd 1°ada’ ouya notificación se conside- 
de Lho d?a±1d,8trati7ament6 y oorrerá eI Plaz0 
dioo oficial 8 6 8U Pu^1*oa°idn en dicho perió-

Delegado de

TT^ . , a n u n c io
tre de interese"d^I^ntíd’10 pr6x.im,0 nn trim6s' 
100, «or^pondie^s^^a’u^ d'e

i de los tknlosdel: ewT^da900 •9°2- 
«mortieados en el sorteo^Zfi^l "wX0".’’ 

«iíú’qae seTh"^™^’ 60 "n ad de laaato"=a-
19 de Febrera de 19oq± P°r de feoha 
dfb-20 del Rctnoi » ^a acordado que desde el 
«ferido eX ' P°r eSta * W el
tada Deuda v v a , l.ltu!os amortizados de la oiU- 
eiones luientes: °**do las preven-

«upones^ G<'MÍ6nt en De,e8aoi¿11 de los 
Por lOO amoíti ° h?m0 'Z?d0S de la Dead“ del 5 
■me i»oilit™H Lr„re' 6! e?’ctna™ °°n las íaotures

2 » , a gratis esta Intervención. 
taras queO8oon^neS han de Presentar*e 0°n las fac- 
^iento, sin U fe°ha del venoi- I

3“ Los «in? o,roanst.auo,a no serán admitidas, 
dosados en u se Presentarán en- «eral de “ DeXnÍM <A ,a Di—‘d-ge- 
y firma del nX? J Íb 108 para an reembolso, fecha 

"«varán unidos los en
ticen. 8 81 del trimestre en que se amor-

de 108 q™6 carezcan 

hacienda, P. S, Juan deK"® Delegf,d° de 

SECCION QUINTA

ANUNCIO
En orden de esta Plaza del día 18 del corriente 

mes, se previene á todos los Sres. Jefes y oficíale® 
de las escalas de reserva retirados por G-uerra en 
esta Región, entreguen en el Gobierno militar, 
antes del día 25 del actual, sus votos para elección 
de Habilitado de dicha nómina en lo que resta del 
año actual.

En el documento aludido se advierte que ningu
no de los pertenecientes á la nómina citada puede 
excluirse de este deber, y que los votos deben en
tregarse cerrados y con el empleo, nombre y ape
llidos del elector bien legibles en el sobre ó cu
bierta.

Los interesados que residen fuera de la Plaza, 
entregarán dicho documento á la Autoridad mili
tar ó Alcalde del punto de su residencia.

Zaragoza 18 de Julio de 1904.—D. O. de su 
excelencia, El Teniente Coronel, Secretario, Pas
cual Salvador Merlo.

SECCION SEXTA
El apéndice al amillaramiento para 1905, se ha

llará expuesto al público, en la Secretaría del 
Ayuntamiento, por término de ocho días.

Val de San Martín 17 de Julio de 1904.—El Al
calde, Constancio Peiro.

formadas las cuentas municipales y liquidacio
nes relativas al año de 1903, y el presupuesto adi
cional al del año actual, se hallarán de manifiesto 
al público, en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por espacio de quince días, para que puedan ser 
examinadas y reclamar quien así lo considere per
tinente.

Plasenoia de Jalón 18 de Julio de 1904.—El Al
calde, Manuel Trigo.

En armonía á las prescripciones del art. 85 de la 
ley Municipal vigente, el año 1877 el Ayuntamiento 
de esta villa permutó á D. Julio Magallón un trozo 
de terreno sito en el camino de la Fuente, inmedia
to á la carretera que conduce de Gallnr á Egea, el 
cual confrontaba con terreno del aludido D. Julio 
Magullón^

A instancia del actual propietario, el Ayunta
miento de mi presidencia ha confirmado el acuerdo 
de referencia, y como exista en dicho terreno una 
senda que juzga viciosa, se anuncia por medio de 
éste, que en el término de treinta días reclamen 
los que con la desaparición ó impedimento del paso 
por ella se orean perjudicados.

Tauste 18 de Julio de 1904.—El Alcalde, Fran
cisco Ooromina.—P. 3. O., Rafael Naude, Secre
tario.

Por término de quince días se hallarán de mani- 
nifiesto, en la Secretaría de este Ayuntamiento, loe 
documentos siguientes:

Liquidaciones generales de ingresos y gastos del 
ejercicio de 1903.
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Presupuesto adicional y refundido para el año 
de 1904.

Alhama 18 de Julio de 1904.—El Alcalde, Li- 
sardo Herránz.

Por término de quince días al en que aparezca 
inserto el presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l , se halla
rán expuestos al público, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, los documentos siguientes:

Las liquidaciones de ingresos y gastos de 1908 
y presupuesto adicional y refundido para el año 
1904, con el fin de que durante dicho tiempo se 
hagan las reclamaciones que crean convenientes.

Oseja 16 de Julio de 1904.—El Alcalde, P. A., Se- 
verino Lezcano, Regidor primero.—José Monreal, 
Secretario. . 

Por término de quince días permanecerán ex
puestos al público, en la Secretaría de este Ayun
tamiento, los siguientes documentos:

Liquidaciones de ingresos y gastos del presupues
to de 1903.

Expediente de exceso de gastos.
Presopneeto adicional y refundido para 1904.
Veiilla de Ebro 18 de julio de 1904.—El Alcal

de, Pascual Faure.

A los efectos procedentes, y por término de 
qnince días, estarán de manifiesto en la Secretaría 
municipal, los documentos siguientes:

Liquidaciones de ingresos y gastos de 1903.
Expediente de exceso de gastos del mismo añ(; y 
Presupuesto adicional y refundido para el año 

de 1904.
Callejón de Valdejasa 17 de Julio de 1904.—El 

A lcalde, Aniceto Ruiz.

Desde el día de mañana, y por término de quin
ce días, se hallarán expuestos al público, en la 
Secretería del Ayuntamiento, los" documentos si
guientes:

Liquidaciones de ingresos y gastos de 1903.
Prekupucsto adicional y refondido de 1904,* y 
Piefrúpueato ordinario para 1905.
Torres de Berrellén 17 de Julio de 1904.—El Al

calde, Pedro Gómez. ,
En la Secretaría de este Ayuntamiento se'ha

llan expuestas al público, por término de qnince 
días, las liquidaciones de ingresos y gastos del año 
finado de 1903 y el presupuesto adicional y refun
dido para el año actual.

Ores 14 de Julio de 1904.—El Alcalde, Pablo 
Auría. ________ _____

En la Secretaría de este Ayuntamiento se halla 
expuesto al público, por término de quince días, 
las liquidaciones de 1903 y el presupuesto adicio
nal y rt fundido para 1904.

Torrecilla de Valmadrid 18 de Julio de 1904.— 
El Alcalde, Francisco Hasta.

El reparto de guarderío para el año actual de 
1904 se encuentra expuesto al público, en la Se
cretaría del Ayuntamiento, por término de ocho 
días, durante los cuales se admitirán las reclama
ciones que sean pertinentes.

Mallén 18 de Julio de 1904.—El Alcalde, Fruc
tuoso Acín.

En la Secretaría del Ayuntamiento de esta villa 
se hallan expuestos ai público, por término de 
quince días, los documentos siguientes:

l .° Las cuentas municipales del presupuesto 
de 1903. .

2 .° El expediente de exceso de gastos del año
1903. . • I

3 .° Las liquidaciones de ingresos y gastos del 
presupuesto de 1903; y

4 .° El presupuesto adicional para el año ao- 
tual.

Sástago 18 de Julio de 1904.—El Alcalde, An
tonio Garín.

ShlGCJON SEPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

—
La Almunia.

D. Vicente Ariza Gil, Juez municipal ejerciente 
el de instrucción de este partido por traslación 
del propietario:
Por el presente edicto se cite, llama y emplaza 

á dos pastores que pasaron por los términos de La 
Muela á mediados de Mayo último, entrando á pas
tar en una viña el ganado que conducían, qur ves
tía el uno de ellos traje negro completo, boina ne
gra en Ja cabeza y alpargatas, y por su modo de 
hablar eran del país; para que dentro del término 
de diez días á contar desde la inserción del presen
te en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, compa
rezcan ante este Juzgado, á prestar declaración en 
causa que me hallo instruyendo sobre lesiones á 
Mariano Tollo Garza; apercibiéndoles que de no 
verificarlo lesparaiá el perjuicio á que haya lugar.

Dado en La Almunia á dieciséis de Julio de mil 
novecientos cuatro.—Vicente Ariza.—El Actuario, 
Florencio Moya.

PARTE NO OFICIAL^

Junta de Obras del Pantano de Gueva-Fora- 
dada.

CONCURSO
Autorizada la Junta por el art. 17 del Regla

mento de 27 de Noviembre de 1903, abre con curso 
para la ejecución de sondeos con material perfec
cionado de sondas rotatorias en el emplazamiento 
del pantano de Cueva-Foradada durante ei plazo 
de diez días, á contar desde el de la publicación ue es
te anuncio, con sujeción á las bases, modelo de propo
sición y pliego de condiciones, que estarán d ■ ma
nifiesto todos los días no festivos, de las dieciséis á 
las dieciocho, en el domicilio de) Sr. Presidente de 
la Junta, pieza deSas, núm.2, piso segundo, Zara
goza, donde se recibirán las proposiciones que se 
presenten hasta las dieciocho del ú.timo día de!, 
plazo.

La resolución del concurso tendrá lugar el día 
31 del corriente mes, á las dieciocho.

Zaregoza 15 de Julio de 1904.—El Presidente, 
José Antonio Dosset.—El Ingeniero Director, Ca
yetano Ubeda.

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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